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ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA AÑO 2022 

Federación Extremeña de Baloncesto 

En Cáceres a 20 de diciembre de 2022 (martes), siendo las 20:00 horas en el Pabellón Multiusos  
sita en la Avenida Pierre de Coubertin, 1 de Cáceres, se reúne la Asamblea General de la FExB, previa 
convocatoria por parte del Presidente reglamentariamente cursada figurando en la convocatoria el 
siguiente orden del día:  

1.- Constitución de la Asamblea General Extraordinaria. 

2.- Propuesta de Modificación al Acta de la Asamblea General ordinaria 2022. (Votación de las 
propuestas). 

3.- Votación correspondiente a las cuentas y liquidación del ejercicio 2021 (no realizada en la 
sesión ordinaria del 2022).   

4.- Ratificación en la inscripción de la FExB en la Asociación Unión de Federaciones Deportivas 
Extremeñas.  

5.- Ruegos y preguntas sobre los puntos del orden del día.  

 

En la Asamblea General Extraordinaria asistieron un total de 25 Asambleístas.  

Álvarez García, Ana Bazán Lopo, Daniel Blanco Sánchez, Alejandro 
*Fernández Izquierdo, Santiago *García Bernández, Pilar Gutiérrez Díaz, Rosa María 
Lavado Martínez, Diego Jesús Martín Gallardo, Eulogio José Martín Oncina, Antonio 
Méndez Jerez,  José María Morera Mainar, Victor Pozo Pablo, Fernando 
Nieto Marín, Javier Campos Roncero, María José  Gómez López Zuazo, Diego María 
Martín Vázquez, José María Ramos Gómez, Javier Bartolomé García, Silvia María 
Ferrer Rodrigo, Juan Manuel Méndez Román, Fernando Maldonado Rodríguez, Manuel María 
Méndez Lorenzo, Saturnino Vasco Gil, Fernando  

*Se incorpora en la Asamblea durante el desarrollo del punto 2 y mientras se leía que la enmienda nº1 fue 
admitida por la Junta Directiva.  

 Toma la palabra el Sr. Presidente. Dando la bienvenida a todas las personas presentes y agradeciendo el 
esfuerzo personal para que se pueda celebrar esta Asamblea General Extraordinaria.  

“Antes de comenzar quiero informar a todos los presentes que la Asamblea será grabada y cuya 
grabación se utilizará de manera privativa por el Secretario General, como soporte para confeccionar el 
acta de la sesión y con garantía a los presentes de que no será pública.” 

“La convocatoria de la presente sesión ha sido enviada a cada miembro de la Asamblea General y 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura el 5 de diciembre siendo el orden del día el siguiente: 
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El Presidente lee los puntos del orden día. 

Continua el Sr. Presidente con su intervención: 

“Se han recibido tres enmiendas por parte del Asambleísta D. Diego María Gómez López-Zuazo que serán 
leídas, debatidas y votadas en el punto segundo del orden del día.” 

 Se pasa al primer punto del orden del día.  

 

Punto 1.-  CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA.   

“Damos comienzo en segunda convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria 2022 de la Federación 
Extremeña de Baloncesto presidida por el que les habla (D. Martín Fariñas Romero) actuando como 
Secretario D. José Jorge Santos Pulido con la presencia de 23 ASAMBLEÍSTAS.” 

 

Se pasa al punto 2 del orden del día. 

Punto 2.-  PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN AL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 2022.  

Sigue el Sr. Presidente 

“En referencia a este punto del orden del día, se ha enviado por email el ACTA rectificada con el texto final 
de la Asamblea General Ordinaria de 2022 con fecha 7 de diciembre junto al resto de documentación para 
esta Asamblea. Dicha Acta es una modificación a la enviada el día 13 de octubre de 2022, que incluye 
algunas de las observaciones remitidas por el Asambleísta D. Diego María Gómez López- Zuazo en tiempo y 
forma. Por esto, se incluyó un punto del Orden del Día en la presente Asamblea, para que los miembros de 
la Asamblea pudieran presentar modificaciones al Acta definitiva. En referencia al acta enviada el día 7 de 
diciembre de 2022, no se han recibido observaciones.” 

“En este Punto del Orden del día se han recibido 3 enmiendas por parte del Asambleísta D. Diego María 
Gómez López-Zuazo que serán votadas individualmente en esta Asamblea y cuya información tanto de las 
enmiendas como los motivos del rechazo por parte de la Junta Directiva se envió a todos los miembros de 
la Asamblea General por email el pasado 16 de diciembre.” 

ENMIENDA Nº1 enviada por D. Diego María Gómez López-Zuazo. 

“No aprobar ningún acta, ni sus modificaciones, de la sesión ordinaria de la Asamblea General del 14 de 
julio de 2022, dejándolo sobre la mesa por presentarse dos actas diferentes que se contradicen, carecer 
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de ponencia la propuesta de modificación y ser evidente que se pretende aprobar el acta sin votación e 
infringiendo los Estatutos de la FEXB.” 
“Esta enmienda ha sido admitida por el presidente para su estudio en Junta Directiva que en sesión 
extraordinaria celebrada el 16 de diciembre, tras su revisión y debate ha sido rechazada y por lo tanto se 
trae a la Asamblea General para su exposición y votación.” 
 
En este momento de la sesión se incorporan la Asambleísta Dñ. Pilar García Bernáldez y el Asambleísta D. 
Santiago Fernández Izquierdo.  
Continua el Sr. Presidente. “El motivo por el que no ha sido admitida por la Junta Directiva FExB es:   
No es cierto que se han realizado dos actas, si no que,  el acta enviada a los miembros de la Asamblea 
General con fecha de  13 de octubre de 2022, ha sido modificada  tras recibir escrito por el Asambleísta D. 
Diego María Gómez López-Zuazo indicando observaciones a la misma y tras comprobarlo se modificó el 
Acta incluyendo algunas de sus observaciones. En relación a la aprobación del Acta como indica el Sr. 
Diego María Gómez López-Zuazo, la aprobación de las misma se realiza como establece en los estatutos 
de la FExB en su artículo 22 punto 4. Solo en el caso que en las observaciones enviadas no se incluyan en el 
acta de forma directa, se trae a la Asamblea para que se puedan enmendar.“ 
 
El Sr. Presidente da la palabra al Sr. Diego María Gómez López Zuazo por un tiempo no superior a 3 
minutos para que pueda defender su enmienda.  
 
El Sr. Gómez López Zuazo, solicita que se vote la propuesta del Sr. Presidente antes de su defensa.  
Según el artículo veintiuno seis de los estatutos de la FExB ruego que se someta a votación el texto que 
proponga el presidente con anterioridad a la votación de la enmienda.  Solicita el Sr. Gómez López Zuazo 
que conste en acta de lo ha dicho.  
 
El Sr. Presidente le comunica que primero tendrá que defender su enmienda  y a continuación se plantea 
la propuesta del Presidente para votar .  
 
El Sr. Diego María Gómez López Zuazo hace defensa de la enmienda.  
 
Al finalizar su intervención el Sr. Gómez López Zuazo solicita que se escriba literalmente su defensa en el 
acta y es por ello que añadimos el texto que entrega a la mesa presidencial de la Asamblea General.  
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El presidente toma la palabra.  
No hay nada que añadir a la Defensa y por lo tanto comenzamos la votación con la siguiente propuesta: 
PROPUESTA DEL PRESIDENTE: Mantener el texto íntegro del Acta enviada a los Asambleístas con fecha 7 
de diciembre de 2022 y rechazar la enmienda presentada por el Asambleísta D. Diego María Gómez López 
Zuazo.  
Votos a favor: 20 
Votos en contra: 2 
Abstenciones: 3 
Se aprueba por mayoría, mantener el texto del Acta de la Asamblea General Ordinaria de 2022 enviada 
con fecha de 7 de diciembre de 2022 y rechazar la petición de inhabilitar dicha acta, presentada en la 
enmienda por D. Diego María Gómez López-Zuazo.   

D. Javier Ramos Gómez solicita que conste en acta de que su voto ha sido en contra.  
D. Diego María Gómez López Zuazo presenta escrito a la mesa presidencial de la Asamblea General “voto particular”, 
siendo añadida a la presente acta.  
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Toma la palabra el Sr. Presidente para presentar la enmienda nº 2 presentada por D. 
Diego María Gómez López Zuazo.  

ENMIENDA Nº 2. enviada por D. Diego María Gómez López-Zuazo. 

  “Instar a la Secretaría General a que recoja por escrito la transcripción íntegra y literal de la grabación 
de la sesión referida, a fin de generar un documento  a remitir a los Sres. Asambleístas, y que elabore un 
nuevo borrador de acta conforme establecen los Estatutos y normativa de aplicación.”   
 

Esta enmienda ha sido admitida por el presidente para su estudio en Junta Directiva que en sesión 
extraordinaria celebrada el 16 de diciembre, tras su revisión y debate ha sido rechazada y por lo tanto se 
trae a la Asamblea General para su exposición y votación. 

 
El motivo de no admitirla. Es que en los estatutos de la FExB no obliga a la elaboración del Acta de 

las sesiones de la Asamblea General sea transcritas íntegramente ni de forma literal de la grabación de la 
sesión.  La grabación de la sesión se realiza para el uso privativo del Secretario General, como soporte para 
la confección del acta de la sesión, como se hizo constar al comienzo de la Sesión Ordinaria de la Asamblea 
General celebrada el 14 de julio de 2022. 
 
El Sr. Presidente da la palabra al Sr. Diego María Gómez López Zuazo por un tiempo no superior a 3 minutos 
para que pueda defender su enmienda. 
 
El Sr. Gómez López Zuazo no se acoge a ella considerando que no son tres enmiendas si no una sola.  
 
El Sr. Presidente comienza la votación con la siguiente propuesta: 
PROPUESTA DEL PRESIDENTE: Mantener el texto del Acta de la Asamblea General Ordinaria de 2022 
enviada el 7 de diciembre de 2022 y rechazar la petición de elaborar el acta con la transcripción íntegra y 
literal, presentada en la enmienda por el Asambleísta D. Diego María Gómez López Zuazo.  
 
Votos a favor: 21 
Votos en contra: 2 
Abstenciones: 3 
Se aprueba por mayoría Mantener el texto del Acta de la Asamblea General Ordinaria de 2022 y 
rechazar la petición de elaborar el acta con la transcripción íntegra y literal , presentada en la enmienda  
por D. Diego María Gómez López-Zuazo.  
 
D. Javier Ramos Gómez solicita que conste en acta de que su voto ha sido en contra.   
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D. Diego María Gómez López Zuazo solicita que conste en acta que ha presentado voto particular en este punto del 
orden del día en la enmienda 1.  

ENMIENDA Nº 3 enviada por D. Diego María Gómez López-Zuazo. 

“Remitir a los Asambleístas el borrador del acta de la sesión que se elabore de nuevo por la secretaría general 
con la convocatoria de la siguiente sesión de la  Asamblea General en la que deberá aprobarse, adjuntando el 
documento con la transcripción íntegra y literal de la grabación, que podrán corroborar con la misma, en su 
caso, a efectos de formular observaciones al acta que entendieran oportunas.”  

Esta enmienda ha sido admitida por el presidente para su estudio en Junta Directiva que en sesión 
extraordinaria celebrada el 16 de diciembre, tras su revisión y debate ha sido rechazada y por lo tanto 
se trae a la Asamblea General para su exposición y votación. 

El motivo de no admitirla es porque el acta de la sesión ordinaria de 2022 de la Asamblea General 
Ordinaria de la FExB se ha realizado en función a lo establecido en los estatutos de la FExB en su artículo 
22 punto 3. 

Se da la palabra al Sr. Diego María Gómez López-Zuazo por un tiempo no superior a 3 minutos para que 
pueda defender su enmienda. 

Contesta el Sr. Gómez López Zuazo, dice que ya ha presentado la defensa.  

El Presidente empieza a realizar la votación con la siguiente propuesta:  

PROPUESTA DEL PRESIDENTE:  Mantener el texto íntegro del Acta de la Asamblea General FExB enviada a 
los Asambleístas con fecha 7 de diciembre de 2022 y rechazar el envío de la grabación y la elaboración de 
una nueva Acta. 

Votos a favor: 21 
Votos en contra: 2 
Abstenciones: 3 
D. Javier Ramos Gómez solicita que conste en acta de que su voto ha sido en contra. 
 
D. Diego María Gómez López Zuazo solicita que conste en acta que ha presentado voto particular en este punto del 
orden del día en la enmienda 1. 
 
Se aprueba por mayoría Mantener el texto del Acta de la Asamblea General Ordinaria de 2022 enviada 
el 7 de diciembre de 2022 y rechazar el envío de la grabación y la elaboración de un nuevo acta. 
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Ante no más intervenciones en este punto del orden del día . La Asamblea General FExB rechaza las enmiendas 
presentadas, con lo que se mantiene la redacción del acta de la Asamblea General Ordinaria del 2022 remitida a los 
asambleístas el pasado 7 de diciembre de 2022, por lo tanto, se aprueba conforme a lo previsto en el art. 22 de los 
estatutos de la Federación Extremeña de Baloncesto. 

Una vez finalizado la votación toma la palabra el Sr. Presidente para pasar al siguiente punto del orden del día.  

Toma la palabra el Sr. Presidente: 

Punto 3.-  VOTACIÓN CORRESPONDIENTE A LAS CUENTAS Y LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2021 (no realizada 
en la sesión ordinaria del 2022). 

En referencia a este punto del Orden del día, la documentación económica se ha enviado a todos 
los miembros de la Asamblea General el pasado 7 de diciembre por email junto al resto de documentación 
de la presente asamblea. Las cuentas y  liquidación del ejercicio del 2021 se presentó en la sesión ordinaria 
de la Asamblea General FExB 2022 en sesión celebrada el 14 de julio de 2022, celebrándose también el 
acto de presentación, defensa y votación de enmiendas…..Por un error, no se realizó la votación a las 
cuentas y liquidación del ejercicio 2021 por lo que la hemos traído a la Asamblea General en esta sesión 
extraordinaria para realizar la votación.  

PROPUESTA DEL PRESIDENTE: Aprobar las cuentas del ejercicio y liquidación del ejercicio 2021.  

Votos a favor: 21 
Votos en contra: 2 
Abstenciones: 3 
Se aprueba por mayoría las cuentas del ejercicio y liquidación del ejercicio 2021. 

D. Javier Ramos Gómez solicita que conste en acta de que su voto ha sido en contra.  
D. Diego María Gómez López Zuazo presenta escrito a la mesa presidencial de la Asamblea General “voto 
particular”, siendo añadida a la presente acta. 
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Se pasa al siguiente punto del orden del día. 

Punto 4.-  RATIFICACIÓN EN LA INSCRIPCIÓN DE LA FEXB EN LA ASOCIACIÓN UNIÓN DE 
FEDERACIONES DEPORTIVAS EXTREMEÑAS.  

El presidente toma la palabra y explica a los presentes que es una Asociación se intentó crear hace 
mucho tiempo y que no se consiguió en su momento y que en estos momentos se ha creado. Aunque esta 
Asociación no está amparada por la Ley del Deporte pero si está bajo el régimen de asociaciones. Como 
en estos momentos hay un movimiento importante en donde autonómicas quieran participar en 
competiciones Internacionales, creo que tenemos que asociarnos las Federaciones Extremeñas para 
defender la participación de las Federaciones Nacionales en exclusividad a las citas Internacionales.   

Aunque considero que hay que ser cauto para no llegar a ser un movimiento político, creo que 
tenemos que pertenecer y además es bueno que estemos en la Junta Directiva junto a Balonmano, 
Orientación, Judo, Natación, Triatlon y Caza.  

El sentido que tiene esta Asociación es ayudar sobre todo a las federaciones pequeñas que tienen 
muchas dificultades , que las Federaciones Grandes, puedan ayudar con el trabajo a las pequeñas.  

De momento esta Asociación no tiene ayudas o subvenciones por lo que se tiene que poner un 
dinero para que empiece a funcionar. Y quedar claro que de esta Asociación se puede salir en cualquier 
momento.  

La premisa que se ha puesto desde la FExB a la Asociación de Federaciones que en ningún caso 
vamos a ceder ninguna competencia de la FExB a ninguna Asociación. Es la propia FExB la que defenderá 
sus derechos hacia terceros. 

PROPUESTA DEL PRESIDENTE: Ratificar la Inscripción de la Federación Extremeña de 
Baloncesto en la Asociación Unión de Federaciones Deportivas Extremeñas.  

Votos a favor: 24 
Votos en contra: 2 
Abstenciones: 0 
Se aprueba por mayoría ratificar la inscripción de la Federación Extremeña de 

Baloncesto en la Asociación Unión de Federaciones Deportivas Extremeñas.  

D. Javier Ramos Gómez solicita que conste en acta de que su voto ha sido en contra.  
D. Diego María Gómez López Zuazo presenta escrito a la mesa presidencial de la Asamblea 
General “voto particular”, siendo añadida a la presente acta. 
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Se pasa al siguiente punto del orden del día. 

Punto 5.-  RUEGOS Y PREGUNTAS SOBRE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA.  

Pide la Palabra el D. Diego María Gómez López Zuazo y solicita que su escrito sea admitido y que 
sea firmado la entrega.  

Realiza dos ruegos que son los que presenta en su escrito y al realizar la primera pregunta del 
escrito presentado, el presidente le dice que solo se responderá a preguntas relacionadas con los puntos 
del orden del día.  

El Sr. Diego María Gómez López-Zuazo presentar el siguiente escrito:  
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Sin más asuntos que tratar, el presidente da por concluida la Asamblea General Extraordinaria siendo las 
20: 32  horas del corriente. 

 

 
 
 
 
 
 
Secretario General FExB           V. B. Presidente FExB 

     José Jorge Santos Pulido          Martín Fariñas Romero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


		2023-03-20T13:31:35+0100
	08785907E MARTIN FARIÑAS (R: G10056406)




